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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Elaboradora Montes Alpha Limitada", y que rola a 

fojas 41813 número 29947 del Registro de Comercio de Santiago del año 2007, 

está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 28 de enero de 2011. 

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santiago, 31 de enero de 2011, 

  

[El Ministerio de Justicia de Chile 
Certifica la autenticidad de ta firma de 

  

  

08 FEB 20) ] 
A gistro Propiedad y Comercio 

: ¿. D,61-201 1. Corte Apelaciones 
Santiago. 

Santiago 

  

eanRUnRoraraooa nac cn idaa duo aran iso arorizororasasa 

4 VICTORIA GOMEZ LAGOS 
Carátula: 5141331 

  

    Oficial Subrogantd de Legalizaciones + 
1 Elaboradora Montes Alpha Limitada 

Código de verificación: 4e7353-0 
www.cbrsantiago.cl/consulta 

  

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley 
N*19.799. La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que 
la integridad y autenticidad del mismo, deben ser verificados en 
www.cbrsantiago.cl/consulta, donde estará disponible por 90 días contados 
desde la fecha de su emisión. Documento impreso es sólo una copia del 

documento original. 

                                    

M. DOLORES QUIROZ HEINERT 
Agente Consular
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DESANTIAGO 

Santiago, nueve de Octubre del año dos mil 
  

siete.- A requerimiento (de don Alberto 
  

2 
Morgan, procedo a inscribir lo siguiente: 
  

3 
GUILLERMO LE-FORT CAMPOS, Notario Suplente 
  

del Titular don Enrique Morgan Torres, 
  

5 
Agustinas mil ciento setenta y tres, 
  

  

  

  

santiago, certifico: por escritura esta 

"leecha ante mí, sociedades “Inversiones 

"lcolumbus Limitada” e “Inversiones Gary 

“Limitada”, ambas representadas por don 
  

Alberto Gary Rodríguez, todos domiciliados 
  

Bascufian Guerrero ochocientos ochenta y 
  

ocho, Santiago, constituyeron sociedad de 
  

responsabilidad limitada al monto de sus 
  

respectivos aportes, cuyo objeto es la 
  

producción, fabricación, compra, venta, 
  

6 
comercialización, distribución, exportación 
  

e importación de todo tipo de productos, 
  

cajas, embalajes y pallets elaborados en 
  

  

  

madera, pudiendo al efecto adquirlr 

materias primas, componentes, partes y 

Piezas, y en general, desarrollar toda 
  

actividad necesaria para el logro del giro 
  

social.- Razón social es “ELABORADORA 
  

MONTES ALPHA LIMITADA”, pudiendo usar. el 
  

nombre de fantasía “ELABORADORA MONTES 
  

¡ALPHA LTDA.”.- Uso razón social Y 
  

administración sociedad corresponde ambas 
  

socias indistintamente, debiendo actuar a 
    través de sus representantes, designándose   
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DESANTIAGO 

desde ya por las socias como administrador 
  

1 
de la sociedad y representante legal de 
  

2 
ella a don Alberto Gary Rodríguez.- Capital 
  

3 
es la suma de cinco millones de pesos que 
  

se aportará en efectivo, dentro plazo 
  

5 
treinta días contados esta fecha siguiente 
  

6 
manera: a) Inversiones Columbus Limitada, 
  

2 

cuatro millones setecientos mil pesos; b) 
  

8 

Inversiones Gary Limitada, trescientos mil 
  

9 
pesos.- Sociedad durará diez años a contar 
  

de esta fecha, prorrogándose por períodos 
  

iguales y sucesivos de tres años salvo 
  

manifestación contraria de algún socio por 
  

escritura pública anotada al margen dé la, 
  

inscripción con una anticipación mínima de 
  

seis meses al vencimiento  respectivo.- 
  

Domicilio es la ciudad de  Santiago.- 
  

Santiago, tres de Octubre de dos mil siete. 
  

G.Le-Fort C.- Hay firma ilegible.- El 
  

extracto materia de la presente inscripción, 
  

20 
queda agregado al final del bimestre de 
  

21 
Comercio en Curso.- 
  

22 

  

23 

24 

25 
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DEL GUAYAS    

          

MATRICULA SIONAB:Ng, 12217 
AB 0 OÓI102981-7 ARO 931 De Clud.: 

UATGR ¿0 JUL. 2005 
ECUATARI JUL: Filligre 

nos 
DOS DEL GUAYAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

COLEGIO DE ABOGADOS / 

JOAQUIN JOSE ZEVALLOS FRANCO 

    

FlEmision: 13 MAR./2007 
Caduca: 20 FEB./2009 

  — PORRO 

Decreto Supremo 201-A, Registro Oficial 507, O7IMAR/1974 
LEY pE FEDERACION DE ABOGADOS 

Art. 3" “La afiliación a un Colegio de Abogados confiere a sus miembros los beneficios especiales que se establecen en ésta Ley y en los Estatutos de la Federación Nacional de Abogados y del respectivo Colegio, sin perjuicio de las garantias de que gozan todos los Abogados en virtud de otras Leyes. 
En consecuencia las autoridades y ciudadanía guardarán al Abogado los fueros y facultades .que le corresponden por tal dignidad. 

Al 
FIRMA DEL PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
-ZEVALLO. 
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